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MODELO DE UTILIDAD

Que por veinte años para España y sus posesionaa se so­

licita, a favor 5e D.JUAN MANUEL M&NZANARO GARCIA, de 

nacionalidq# ̂ gpañ^t, domiciliado en Madrid, (España ) 

PB General PriaHf iag Rj por: "DISPOSITIVO PERFE­

CCIONADO PARA APLICACIONES#!^ i Y COSMETICA "

MEMORIA

La presente memoria concierne, como 

indica, a la descripción de un dispositivo perfeBSBb-
ínado para aplicaciones de limpieza y cosmética localizad 

das, asi por ejemplo, limpieza de oidos, nariz y ojos de } 

niños, para maquillaje y desmaquillaje, etc. aparte de
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otras aplicaciones sanitarias.

Desde tiempo inmemorial estas aplicaciones antes indi- ? 

cadas, como otras motivadas por pequeñas lesiones,se lim- f

piaban o remediaban por los propios interesados o personas í
)

10 a su cuidado, con los vulgarmente llamados "hisopos" que ¡

consistían, como es bien conocido, en un elemento alarga- ¡ 

do en cuyos extremos se disponían unas pequeñas bolitas ¡ 

de algodón hidrófilo. [

Estos útiles para las aplicaciones antes señaladas, se í

15 construían, hasta el presente, tanto en plan artesano o í
í

casero como industrial, con un palito de madera y, en sus ¡
¡

extremos, el citado algodón, pero por la propia naturale- j
Í

za del material empleado para formar este útil, el mismo ^
í

presenta el grave inconveniente de ser absolutamente rigi- [ 

20 do, por lo que el cuidado de la aplicación sobre la parte in̂

teresada requiere un máximo de atención para no apretar { 

excesivamente sobre el mismo imposibilitando esa misma 

rigidez el doblado del palito y, por tanto, anulando la 

posibilidad de utilizar simultáneamente las dos bolitas j 

25 de algodón, aparte del posible riesgo de romperse y causar {
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el consiguiente daño Ea astilla originada de la rotura, 

al aplioarse en sitios tan delicados como ojos u oidos. ^
í

El dispositivo perfeccionado a que se refiere esta 

descripción, está concebido precisamente para anular esta 

serie de inconvenientes ya que con el mismo se elimina el 

máximo de atención neoesario para la aplicación de lim­

pieza y cosmética al ser el áLemento alargado de materia 

altamente flexible y no rígida y permitir, por dichos mo- i 

tivos, la aplicación simultánea de los dos extremos Bi  ̂

necesario, bastando simplemente con doblar la parte cen- t

tral del útil.

Para ello se preveo que el elemento alargado,

:
i

en lugaf

de estar formado por un palito de madera, lo sea por un 

papel enrollado sobre sí mismo, oon lo que sin gasta adi 

cional por lo económico del material empleado, se logran 

las ventajas antes apuntadas.

A continuación, y para la mejor comprensión de lo 

antes dioho se describirá el dispositivo que se preco­

niza, con referencia a la representación que, solo a 

titulo de ejemplo, se realizan del mismo en el plano ad-
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junto.

En dichos dibujos:

La figura 19 muestra una sección longitudinal del diS' 

positivo.

La figura 29, muestra una sección por A-A de la fi­

gura 19.

La figura 3&, muestra oomo, por la flexibilidad 

del elemento longitudinal de papel, se logra una apli­

cación suave sin necesidad de un cuidado excesivo.

La figura 49, muestra como el útil interesado es sus­

ceptible de ser utilizado, empleando simultáneamente 

las dos bolitas de algodón insertas ana en cada extre­

mo.

i

)

Según se observa en estos dibujos, el útil pro­

puesto está formado por un vástago de papel uno con las 

ventajas que se observan en la figuras 3 y 4 y en cu­

yos dos extremos existen adheridad las bolitas de al­

godón 2 y 2' que pueden utilizarse independiente y 

simultáneamente dábido a la flexibilidad del vástago 

uno.

i

i;

íí
i

t
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Be hace constar expresanemte a los efectos oportunos qu'

que en el dispositivo descrito se pueden interesar to- í*
das las modificaciones de detalle que se consideren con-^ 

venientes, sin que por ello se altere la esencialidad t

que lo distingue.

N O T A

El Modelo de ^tilidad que por veinte años se soli­

cita para España y sus posesiones deberá recaer sobre 

las siguientes :

REIVINDICACIONES

19.-"DISPOSITIVO PERFECCIONADO PARA APLICACIONES 

DE LIMPIEZA Y COSMETICA " que comprende un elemento 

alargado en cuyos extremos se encuentran dispuestas sen­

das bolitas de algodón hidrófilo, caracterizado porque 

dicho elemento alargado está construido por un trozo de

papel enrollado sobre si mismo, con lo que facilita la ¡
I

suavidad de la aplicación por la elásticidad del ele- I 

mentó longitudinal, evitándose todo posible peligro por

rotura y haciéndose posible la utilización simultánea )
i

de las dos bolitas de algodón adheridad a los extre­

mos, al ser posible doblarse por su parte central.

26.-DISPOSITIVO PERFECCIONADO PARA APLICACIONES
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DE LIMPIEZA Y COSMETICA "

Todo ello según queda descrito y reivindicado en la 

presente Memoria descriptiva 4ue consta de seis ho­

jas foliadas y mecanografiadas por una sola cara, a 

3-a que la ilustran los dibujos que la acompasan.

Madrid, a 5 1965
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